
CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
.Í 4200811

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVIGIO§ A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
i,TRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, SPECTRIS MEXICO, S. DE
R.L. DE C.V. A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR", REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR EL C. DAVID ALEJANDRO MERINO RUBIO, CONFORME A LAS DEGLARACIONES
Y CLAUSULAS S¡GUIENTES:

DECLARACIONES:

DECLARA "EL CIMAV":

l. Ser una empresa de Part¡c¡pación Estatal Mayoritaria con el carácter de Ent¡dad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Públ¡co en su XXVI
vigésima sexta ses¡ón ord¡nar¡a de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra
constitu¡da en Escritura Pública Número 42, dél Protocolo del Patr¡mon¡o lnmueble Federal
Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de
Notario por separación del T¡tular de la Notaría Públ¡ca Número 12, Lic. Armando Herrera
Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, folios 'f43, del
Libro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Reg¡stro Públ¡co de la Propiedad de este D¡str¡to Judic
Morelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de marzo de'1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es:

l. Real¡zar actividades de invest¡gac¡ón básica y apl¡cada en las áreas de C¡encia de
[4ateriales y C¡encia y Tecnología Ambiental y disc¡plinas aflnes, orientadas hac¡a la soluc¡ón
de problemas nacionales, reg¡onales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e ¡mpart¡r programas para estudios de licenciatura, especial¡dad,
maestría, doctorado y estanc¡as posdoctorales, así como cursos de actual¡zación y
especial¡zación de personal en act¡v¡dades relac¡onadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Or¡entar la investigación científica y el desarrollo e ¡nnovac¡ón tecnológica a la
modernización del sector productivo y promover y gestionar ante las organ¡zaciones
públicas, sociales y privadas, la lransferencia del conocim¡ento, en términos de lo que para
el efecto se establezca en la normat¡v¡dad apl¡cable;

lV. D¡fundir y publicar información técnica y científ¡ca sobre los avances que reg¡stre en su
especial¡dad, así como de los resultados de las ¡nvestigaciones y trabajos que realice;

V. Contribu¡r con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a que se reflere la Ley de
Ciencia y Tecnología en congruencia con el programa sector¡al y la red nacional de gru
y centros de invest¡gac¡ón, para asociar el trabajo científico y la formación de recurs
humanos de alto n¡vel al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de
la sociedad mex¡cana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores públ¡co, social y privado; y

Vll- Colaborar con las autoridades compelenles en actividades de promoción de la
metrología, el establecim¡ento de normas de cal¡dad y la certif¡cac¡ón en apego a la Ley de
la maler¡a.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerté, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Admin¡stración otorgado por la D¡rectora
General del Centro de lnvest¡gac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de
enero de 2020, la cualconsta en la Escritura Públ¡ca número 23,400 pasada ante la fe del
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Licenciado H¡ram Quezada Anchondo, en funciones de Notar¡o por ausencia de su titular el
L¡cenciado Sergio Granados P¡neda, Notar¡o Públ¡co Número Tres del Distrito Judic¡al
Morelos, contando con las facultades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos, y Servicios del Sector Público.

4. Que es su voluntad celebrar el presente contrato a fin de que "EL PRESTADOR" le
sumin¡stre los b¡enes o serv¡c¡os que se descr¡ben en la orden de compra número
'tA200811.

II. DECLARA "EL PRESTADOR":

Que es una Soc¡edad de Responsab¡lidad Limitada con Capital Var¡able
deb¡damente const¡tu¡da conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en
térm¡nos de la Escritura Públ¡ca número 862 de fecha 10 de octubre del año 2005,
otorgada ante la fe del Licenc¡ado José Martínez González, Notario Público número 29
de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, cuyo pr¡mer test¡monio se encuentra
deb¡damente inscrito en el Reg¡stro Público de la Prop¡edad y del Comerc¡o bajo el folio
mercant¡l que le correspond¡ó.

2. Que el C. DAVID ALEJANDRO MERINO RUBIO, cuenta con las facultades necesar¡
suficientes para actuar con la representac¡ón legal de la mencionada empresa, las cual
le fueron otorgadas en su carácter de Representante y Apoderado Legal,
protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido revocadas,

3.

condicionadas en forma alguna, por lo que cuenta con la personalidad y capac¡dad legal.

Que tiene capac¡dad juríd¡ca para obligarse de conformidad con el objeto de este
¡nstrumento según se desprende de la Escritura Públ¡ca número 4,724 de fecha 27 de jul¡o
del año 2018, olorgada ante la fe de la L¡cenc¡ada Brenda Berabé Rodríguez Alcala,
Notario Públ¡co número 1¡Íl de la C¡udad de Montenéy, Nuevo León;

Que dispone de la organizac¡ón, experienc¡a y demás elementos técnicos, económicos y
humanos suf¡cientes para ello, y que conoce en su integridad el mater¡al de este contrato,
para llevar a efecto los servicios.

Oue cuenta con los reg¡stros, licencias y permisos necesarios para actuar como
Prestador del Servic¡o que origina su contratación a través del presente documento

6. Bajo protesta de dec¡r verdad, manmesta que no se encuentra en n¡nguno de los supu
establec¡dos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúlt¡mo párrafo de la Ley
Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público.

Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, manif¡esta
que se encuenlra al corriente en el cumplimiento de sus obl¡gaciones f¡scales, en términos
de lo dispuesto por el artículo 32-D del Cód¡go F¡scal de la Federación.
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5. Que la adjud¡cac¡ón del presente contrato se real¡zó de acuerdo al artículo 4l fracc¡ón I de
la Léy de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Servicios Públicos, y para cubr¡r las
erogac¡ones que se der¡ven de este Contrato, se afeclará la partida presupuestal número
35701 del proyecto 70012.

6. Que su Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes es ClM941025MJl.

7. Que para la prestación de los serv¡c¡os objeto del presente Contrato, señala como domic¡lio
el ubicado en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial
Chihuahua en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua.
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Que para los éfectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicado en
la Avenida Pedro Ramírez, número 200-13, Colonia Valle Ote, San Pedro Garza
García, Nuevo León.

9. Que su Reg¡stro Federalde Contribuyentes es SMEo5I0l05C7.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

Út¡lCO. Que, v¡stas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personal¡dad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las s¡guientés:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. 'EL PRESTADOR" se obliga a proporcionar los servicios de
MANfENIMIENTO DEL DIFRACTROMETRO DEL PANALYTICAL MODELO X PERT PRO
NTJMERO DE SERIE DY254O.

rem¡tiéndose en cada momento al conten¡do de dichos documentos como s¡ se encontrasen ¡nse
en el presente ¡nstrumento.

SEGUNDA. PRECIO. El costo de los serv¡cios ob.ieto de este Contrato es de ta cantidad de
$24,9E5.97 (VEtNT|CUATRO MtL NOVECTENTOS OCHENTA y CTNCO DOLARES 97/100 USD.)
más el l6% correspond¡ente al lmpuesto alValorAgregado por la cantidad de $3,997.75 (TRES MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE DOLARES 75/100 USD.), dando un totat de $28,983.72
(VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES DOLARES 721100 USD.). La cant¡dad
señalada compensará a "EL PRESTADOR" por los materiales, insumos, sueldos, honorarios,
organ¡zac¡ón, dirección técnica y administrativa; prestaciones sociales y laborales a su personal, así
como por todos los gastos que se orig¡nen como consecuenc¡a de este Contrato, por lo que no podrá
exigir mayor retr¡bución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El monto a que se refiere la cláusula anterior será cubiérto
por "EL CIMAV' en los términos que este determine denlro de la orden de compra que para tal efecto
se erogo. Para ello "EL PRESTADOR "deberá presentar previamente para contra recibo el
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspond¡ente de acuerdo a las
inslrucciones de "EL CIMAV', lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la debida
ant¡cipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumpl¡r con los requis¡tos fiscales a entera sat¡sfacción de
"EL CIMAV".

Los pagos se efectuarán méd¡ante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria hab¡l¡tada para
tales efectos por "EL PRESTADOR."

/lt

cuARTA. oBLlGAcloNES DE "EL PREsrADoR". para el deb¡do cumpt¡miento det objeto mater¡a
de este Contrato, "EL PRESTAOOR', se obtiga a:
a) Llevar a cabo los servicios a entera sat¡sfacción de "EL clMAV", en términos de la cot¡zación

número COT 0'11020 emitida para tales efectos por "EL PRESTADOR,' poniendo en juego su
experiencia y capac¡dad.

b) lnformar a "EL CIMAV" sobre sus labores, cuantas veces le sea requerido.c) Acudir a prestar los servicios de conform¡dad con los calendarios, programas y horarios
prev¡amente aprobados.
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Lo anterior conforme a las características, espec¡f¡caciones, términos y condic¡ones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, así como a la orden de compra número 1A20081'l
y la cotización número SC-00040143, emitida para tales efectos por "EL PRESTADOR",
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d) "EL PRESTADOR" llevará a cabo v¡sitas durante la vigenc¡a de este instrumento, y en caso de
falla en el equ¡po objeto de este Contrato, permanecerá en las instalaciones de "EL CIMAV"
hasta que sea solucionado el problema.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "EL ClMAV". Para el debido cumpl¡miento del objeto mater¡a de este
Contrato, "EL CIMAV" se obliga a:
a) Daraccesoal personal autorizado por "EL PRESTADOR", previo acreditam¡ento e ¡dentificac¡ón

del mismo.
b) Proporc¡onar la información necesaria para la real¡zac¡ón del objeto del presente instrumento.
c) Entregar a "EL PRESTADOR" las cant¡dades establecidas en las cláusulas Segunda y Tercera

de este Contrato, en la forma y términos acordados.

sExTA. GARANT¡A Oe CUUpUIUIENTO. "EL PRESTADOR" se obl¡ga a GARANTIZAR LOS
SERVICIOS que realice al equipo amparado por este Contrato, así como a dejarlo en óptimo
func¡onamiento. Las partes y refacc¡ones que se requ¡eran para los servicios de mantenimiento al
equ¡po deberán ser originales y nuevas en todos los casos "EL PRESTADOR" em¡t¡rá la garantía
por el servicio prestado al amparo del presente contralo, la orden de compra número 1A200811 y
sus arch¡vos anexos.

SÉPTlMA. Cuando "EL PRESTADOR", incurra en mora o no proporcione los serv¡cios en las fechas
acordadas, pagará a "EL clMAv" una pena convenc¡onal del I o/o (uno por ciento) del valor total de
este Contrato por cada día natural de atraso, en el entendido de que cuando el ¡ncumplimiento sea
parcial, la pena convencional se aplicará sobre el ¡mporte de los servicios que aún no se hayan
otorgado, salvo que éstos imposibil¡ten la ut¡l¡zación de todo, en cuyo caso, se apl¡cará sobre el
monto total. Una vez agotado el monto lÍm¡te del 20% (veinte por ciento) para la aplicación de la pena
convencional "EL CIMAV", podrá resc¡ndir el presente instrumento s¡n necesidad de declarator¡a
jud¡cial.

OCTAVA. DISPOSICIONES. Los servicios objeto del presente instrumento, será efectuado en las
instalac¡ones de "EL CIMAV" ubicadas en la calle Miguel de Cervantes número 120, Comple¡o
Industr¡al Chihuahua, Chihuahua y/o en el lugar que "EL CIMAV" le señale a "EL
PRESTADOR".

NOVENA. Los servicios serán exclusivamente ejecutados por el personal designado y/o acreditado
por este último, mismo que deberá ceñirse a los proced¡mientos prescritos por "EL CIMAV" para el

control de entradas y sal¡das de sus ¡nmuebles.

DEctMA. RELAGIóN LABoRAL. "EL PRESTADoR" será el ún¡co responsable del personal
emplee con mot¡vo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligacio
laborales, fiscales, de seguridad soc¡al y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y l5 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo mismo, 'EL PRESTADOR" exime a "EL CIMAV" de cualqu¡er
responsab¡lidad der¡vada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL ClMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto,
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrÓn solidario o sust¡tuto.

"EL PRESTAOOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL clMAv" de cualqu¡er

reclamac¡ón que con motivo del presente contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestac¡ones necesarios.

DECIMA PRIMERA. cEslÓN DE DERECHoS Y oBLlGAcloNEs. Las partes acuerdan que "EL

tlf

PRESTADOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos

obligaciones der¡vados de este contrato, con excepción de lo§ derechos de cobro, en cuyo caso

debérá contar con la autorizac¡ón por escr¡to de "EL ClMAV".
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DECTMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD ClVlL.'EL PRESTADOR" será responsable de los
daños y perjuic¡os que se causen a "EL CIMAV" o a terceros, con motivo de la ejecuc¡ón de los
trabajos, cuando resulten de:
a) lncumpl¡miento a los términos y cond¡c¡ones establec¡dos en el presente Conlralo.
b) lnobservancia a las recomendaciones que "EL CIMAV" le haya dado por escrito.
c) Actos con dolo, mala fe o negligencia.
d) La pérd¡da de una p¡eza o refacción de d¡fícil sust¡tuc¡ón.
e) Detr¡mento grave en los equ¡pos.
f) Uso de sustanc¡as pel¡grosas.
g) En general por actos u omis¡ones imputables a "EL PRESTADOR" oal personal que emplee.

Personal autorizado de "EL ClMAV", cuando asi lo estime conveniente, se encargará de comprobar,
supervisar y verificar la rcalización correcta y eficiente de los servicios objeto del presente contrato,
en tal virtud, "EL CIMAV" des¡gna como responsable de vigilar el cumplim¡ento del presente contrato
al Dr. Alfredo Agu¡lar Elguezabal, de "EL CIMAV", atend¡endo en todo momento a las cláusulas
del mismo, en cumpl¡m¡ento al artículo 84, Séptimo Párrafo del Reglamento de la Ley da
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Públ¡co.

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será
responsable por cualquier retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito o
fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación
de los servic¡os objeto del presente Contrato, s¡ así lo manifiesta'EL CIMAV".

DÉCIMA CUARTA. PATENTES, oERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INTELECTUAL. "EL
PRESTADOR" asume loda la responsabi¡¡dad por las posibles v¡olac¡ones a palentes y derechos de
autor y/o propiedad lntelectual en que pudiera ¡ncurrir por el uso que haga de los bienes y técnicas
para proporcionar los servic¡os de manten¡m¡ento objeto de este Contrato. Si se preséntare dicho
supuésto, "EL CIMAV" dará av¡so a las autoridades competentes y a "EL PRESTADOR" en un
plazo de 3 (tres) días háb¡les a part¡r de la fecha en que tenga conoc¡miento de la violac¡ón.

Si como consecuenc¡a de lo anter¡or, "EL PRESTADOR" no pudiera cont¡nuar proporcionando
debidamentelosW'"ELclMAV"daráporresc¡ndidoelpreSente
Contrato mediante s¡mple aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuic¡os
causados.

DECIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. La información der¡vada del pfesente contrato será
prop¡edad de "EL ClMAV", por lo que "EL PRESTADOR" no podrá utilizarla, copiarla ni reproduc¡rla
s¡n el consentim¡ento expreso de ésta.

DECIMA SEXTA. RESC|S|óN. Las partes convienen que ,,EL CIMAV,' podrá resc¡nd¡r
admin¡stral¡vamente el presente Contrato con el solo requis¡to de comunicar su decis¡ón por escr¡to
a "EL PRESTADOR", sin necesidad de declarator¡a jud¡c¡al prev¡a, en los sigu¡entes casos:

a) Si 'EL PRESTADOR" no ejecutare oportuna y efcazmente los trabajos de acuerdo con lo
convenido por las partes.

b) Si "EL PRESTADOR" no cumpliere con lo establec¡do en el clausulado del presente documento.c) Sisuspend¡ere iniustificadamente la ejecución de los trabajos o s¡ no les diera la debida atención
por med¡o de¡ personal competente.

d) s¡ no real¡zare ros trabajos objeto der presente contrato eficiente y oportunamente.e) Si cediere, traspasare o en cualqu¡er forma enajenare, total o parc¡almenle, los derechos y
obl¡gaciones del presente contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autor¡zación por escrito de "EL ClMAy,.

, li f). Si fuere declarado en concurso mercanti¡ en cualquiera de sus dos etapas.
I \l g) En general, por cuarquier causa imputab¡e a "EL pRESTAoon,, o a iu personar que imprique

¡ncumpl¡miento, total o parc¡al, a lo previsto en el presente instrumento.
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DÉCIMA SEPTIMA. PRocEDIMIENTO DE RESClslÓN. El procedimiento de resc¡sión se llevará a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector
Publico.

DÉC|MA OCTAVA. V|GENC|A Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia del presente
Contrato será a part¡r de su firma y hasta la entrega total de los b¡enes, acordándose por "LAS
PARTES" 40 días naturales posteriores a la firma del presente ¡nstrumento, s¡n perjuicio de su
posible terminac¡ón ant¡cipada, en los términos establecidos en su clausulado. Si terminada la
vigencia de este Contrato'EL CIMAV'tuviera la necesidad de seguir adqu¡r¡endo bienes de "EL
PRESTADOR", se requer¡rá la celebración de un nuevo Contrato.

Las partes conv¡enen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumpl¡miento de las obligaciones conlractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causas atr¡buibles a "EL CIMAV", que imp¡dan el

cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones en el plazo establecido;
c) lniciado el procedimiento de resc¡s¡ón adm¡nistrativa del contrato "EL CIMAV" adv¡erta que la

rescisión pudiera ocas¡onar algún daño o afectación a las func¡ones que tiene encomendadas.

Será requ¡s¡to para el otorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de las obligaciones derivadas
de este contrato, que "EL PRESTADOR" solic¡te por escrilo a "EL CIMAV" la prorroga
correspondiente dentro de los quince días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumpl¡rse
con la obligación, para lo cual, 'EL CIMAV" informara por escrito a "EL PRESTADOR" dentro de
los c¡nco días naturales s¡gu¡entes a la fecha en que haya rec¡b¡do la solicitud de prórroga, las partes
deberán mod¡fcar el presente contrato, celebrando por escr¡to el convenio modificator¡o
correspond¡ente dentro de los cinco días naturales s¡gu¡entes a la fecha en que "EL CIMAV" haya
hecho del conoc¡m¡ento de "EL PRESTADOR" su decisión, con objeto de prorrogar la fecha o plazo
para el cumpl¡m¡ento de la obligación , sin que esta ampliac¡ón rebase él 20% (ve¡nte por c¡ento) de
la fecha o plazo pactado orig¡nalmenle en el contrato, apl¡cando a "EL PRESTADOR" las s
convencionales por atraso previstas en este instrumento, bajo el entend¡do que no procederá
aplicación de penas convenc¡onales en los supuestos de que la prorroga se der¡ve de caso
o fuerza mayor o por causas atr¡buibles a "EL CIMAV".

En caso de que "EL PRESTADOR" no obtenga la prórroga de referenc¡a, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicac¡ón de las penas convenc¡onales.

DÉCIMA NOVENA. ANTICIPO. Ig se otorgará ningún anticipo por la prestac¡ón de los serv¡cios
objeto dél presente instrumento.

VIGÉSlMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. La entidad podrá dar por terminados ant¡cipadamente
los conlratos cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por causas justif¡cadas

se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios orig¡nalmente contratados, y se demuestre
que de ¿ont¡nuar con el cumplimiento de las obligac¡ones pactadas, se ocas¡onaría algún daño o
perju¡c¡o al Estado, o se determine la nulidad de los actos que d¡eron origen al contrato, con motivo

áe ia resolución de una ¡nconform¡dad o intervención de of¡cio emitida por la Secretaría de la Función

Pública. En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará "EL PRESTADOR" los gastos

no recuperables en que haya incurrido, s¡empre que éstos sean razonables, estén debidamente

comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspond¡ente'

V|GESIMA PR|MERA. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen,

modifcar, por escrito, los térm¡nos y cond¡ciones establecidos en él presente instrumento o en su

anexo, previo consent¡miento de los contratantes, debiéndose agregar a este contrato, como pafte

¡nt"gi;t" del mismo. Dichas mod¡ficac¡ones obl¡garán a los s¡gnatar¡os a partir de la fecha de su

f¡rma.
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vlGEslMA SEGUNDA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contfato const¡tuye el
acuerdo íntegro entre las partes en relac¡ón con su objeto y deja s¡n efecto cualquier otra
negociación, obl¡gación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escr¡ta, efectuada con
anterior¡dad a la fecha en que se f¡rme el m¡smo.

VIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes
convienen que, en el caso de exist¡r controversias técnicas o admin¡strativas con el objeto y
cumpl¡miento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL
PRESTADOR" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL ClMAV",
obligándose "EL PRESTADOR" a subsanar cualqu¡er def¡cienc¡a en un plazo no mayor a diez dias
naturales siguientes a la fecha en que rec¡ba la indicación por parte de "EL ClMAv".

vtcÉstMA cuARTA. NORMATTVTDAD APLTCABLE. "EL CtMAV" y "EL PRESTADOR" se obtigan
a sujetarse estr¡ctaménte para la adquis¡ción y entrega de los b¡enes objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, a los artículos 23,26,30,50 y 54 de la Ley de C¡encia
y Tecnología, así como por las Reglas de Operación del Fondo de lnvestigación Científica y
Desarrollo Tecnológ¡co del Centro de lnvest¡gac¡ón en Mater¡ales Avanzados S.C., los
lineamienlos del Fondo de lnvestigación Científica y Desarrollo Tecnológico del Centro de
lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., a la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Servicios
del Sector Público, su reglamento; al Cód¡go Civil Federal; Ia Ley Federal de Procedim¡ento
Administrat¡vo; al Código Federal de Proced¡mientos c¡viles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabil¡dad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas apl¡cables.

vIGESIMA QUINTA JURISDICCIÓN. Los lic¡tantes o proveedores que infr¡njan las disposiciones de
la Ley aplicable y serán sancionados por la Secretaría de la Función Pública, de acuerdo a los
artículos 59, 60, 61, 62, 63 y64 de esta ley. Para la interpretac¡ón y cumpl¡miento del presente
Contrato, así como para todo lo no prev¡sto en el mismo, las partes se someten a la jur¡sdicción de
los Tribunales Federales con res¡dencia en la c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua, por lo que renuncian
al fuero que por razón de su dom¡c¡lio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORi'IDAD EN TRES TANTOS, EN 7 FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTADO DE CHIHUAHU EL 23 DE OCTUBRE DE 2020.

CIMAV " POR "

MT LLAFUERTE C. DAVID MERINO RUBIO
ANTE LEGALATARIA LEGAL

¿
Ir

DR. AL ILAR ELGUEZABAL
RESPONSABLE DE AD INISTRAR Y VERIFICAR EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
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